
  

    

  

REPUBLICA DIM. ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B00060232 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA - 

ma 

rue | RAZON SOCIAL A 

0991220925001 SEGURIDAD VIGILANCIA Y PROTECCION S.A. SEVIPROSA 
7 PODA 2, 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el [Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
RA aci TOS 02 o A 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

  

Aro MT 100 LAT. 

31 

  

   

  

   Al de DICIEMBRE de 1,997 
o       

   

    

  

Expediente No. 66748 - - 

s/. 20'000, 900 
O CMT MRE A A A 

TOTAL CAPITAL SOCIAL - 

      

as   

  

AA IA mn mo A TIA AMA 

  

Ma e 

  

  

“Cédula, RUCO  [Mversiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / . VALOR TOTAL 

GUIMSA , ECUATORIANA 0990186421 580,000.- 

'ANDRESERVICE __ ECUATORIANA 0991066934 .880, | 14'880.000/ 
[AB. ROBERTO ANDRADE . ECUATORIANA 0907817787/ . 3'800.000/ 
TNT.NV.(R)SIMON ASAN “ECUATORIANA 1200163325/ 740.000. 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

  

  

  

2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

    EXP: 1995


